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AYUNTAMIENTO DE SIGÜÉS

Ha quedado definitivamente aprobada la derogación de la Ordenanza fiscal regula-
dora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana al 
no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, previo 
anuncio en el BOPZ número 255, de fecha 7 de noviembre de 2017.

Sigüés, a 4 de diciembre de 2017. — El alcalde, Eduardo Abadía Mainer.


